
A despacho para proveer el presente proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - RESPONSABILIDAD 

MÉDICA con informe que, de la revisión del proceso se advierte que por error 

involuntario del Despacho se admitió el llamamiento en garantía hecho por la 

demandada COOMEVA EPS S.A – EN LIQUIDACIÓN a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., siendo lo correcto la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. De igual 

manera se informa que el apoderado de la parte demandante por escrito del 

04 de octubre descorrió el traslado de las excepciones previas y de mérito 

propuestas por la demandada COOMEVA EPS S.A – EN LIQUIDACIÓN. 

Santiago de Cali, 20 de octubre de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS  

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad – 760013103010202300070-00 

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ACLARAR el auto No. 382 de fecha 04 de agosto de 2023 en el 

sentido de admitir el llamamiento en garantía hecho por la demandada 

COOMEVA EPS S.A – EN LIQUIDACIÓN a la COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. y modificarlo el cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

“Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la 

demandada COOMEVA EPS S.A. – EN LIQUIDACIÓN, por medio de 

apoderado judicial a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – 

SEGUROS CONFIANZA S.A.   

 



Segundo: ORDENAR correr traslado al llamado en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS 

CONFIANZA S.A., por el término de la demanda inicial.  

 

Tercero: NOTIFICAR al llamado en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. por 

el correo electrónico suministrado por la parte actora, conforme lo 

dispone la ley 2213 del 13 de junio de 2022.” 

 

Segundo: Una vez notificado el llamado en garantía, impártasele el traslado 

al recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda, presentado 

por la demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. y el trámite a 

las excepciones previas presentadas por COOMEVA EPS S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN 

 

Tercero: AGREGAR a los autos el escrito que descorre el traslado de las 

excepciones previas y de mérito presentadas por COOMEVA EPS S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN 

 

Cuarto: NOTIFICAR a las partes de esta providencia. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali. 
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